
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la García.

(Artículo del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln. la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

2=*a.Tto oficia,!

«Bill 1:11 011 n^O OH ÎHÎTMS

NÚM. 2.697.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
PROVINCIA DE VALLADOLID 26

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIU y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Gr.), con- í 
tinúan sin novedad en su im
portante salud. 1

De igual beneficio disfrutan 1 
las demás personas de la Au- !

Año 1906- -Mes de Septiembre

Año 1906. -Mesde Septiembre, 
Estadistica del movimieiito natural 

de la población.

27

jSstadística del movimiento natural 
de la ]joblacion.

28

1

gusta Real Familia.
(*í«ceía dei 7 de Noviembre de 1906.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Convocatoria de gremios.

fliibiendo acoriiado esta Admi- 
'^istracioQ de Hacienda la incom 
Mibilulai de D. Ildefonso Diez 
^^^úez, nombrado Síndico del 
8‘8inio de Abogados, se convoca 
”“evamente á dicho gremio para 
J^® el día 1.5 del actual y hora 

las once de la mañana, concu-
á esta Oficina á fin de pro* 

®f al nombramiento del nuevo 
óidico y dos suplentes.

^^^ Noviembre de 
' - El .A<lministrador de Ha- 

'^•‘da, Jqs¿ Borrás

4

Población......................................  286.156

INaciraientcs (1) 902
(Absoluto. Defunciones (^2; 876

NÚMERO DE IMatrimonios. . 177
L innARk' (Natalidad ¡3). .
iPor 1.000 habi- .r , jtantes Mortalidad (4).. 

(Nupcialidad, . .

3'15 
3'06 
0‘62

2
3

NúM. 2.696.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

57
U

| rv. ^Varones..........(V*v<>.K..(H«nb»».... . 456
. 446

NÚMERO DE 
NACIDOS..

1 ¡Legítimos. .. 
L, ’Ilegítimos. .. 
/Vivos. . . Expósitos.. . .

. 846
39
17

j / Total..
. 902

' . (Legítimos.. ..
Muertos, .illegitimos.. . . 

(Expósitos.. . . 
f Total..

16 
4

U

20

Varones. ... .............. ...
Hembras...........................

460
416

NÚMERO DE

Menores de 5 años...........
De 5 y más años. .....

515

FALLECI- (•Eu hospitales y casas de 
DUS (y). | salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .

lEn otros Establecimientos 
1 benéficos. ........ , 

Total.....................

6
7
8
9

10
11

13

14

15

16
17

18
19

57

Valladolid 6 do Noviembre de 
1906.—El Jefe de Estadístioa, 
Marcial Mateos.

20

(1) No se incluyenlos nacidosinuei'tos. j 22
Son nacidos muertos los que nacen j 23 

ya muertos y los que viven menos de 24 | n. 
horas. í

(2) No se incluyen las defunciones de 5 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(5) Nose indu yen los nacidos muertos,

25

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentesy 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . , .
Escarlatina (7), . . .
Coqueluche (8)..
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)....................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 5^ 
14ál9)......................

Tuberculosis pulmo
nar (27)..................

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34).. ...

Sífilis (36). . . . .
Cáncer y otros tumo

res malignos (39à45) 
.Meningitissimple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65).......................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
1^87 á 89, 92 y 94 
á99). . . . . .

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . .

10 
»

29
30

31
» 
» 
6 
» 
8 
6 
8 
» 
»

17

38

32

33

I 34

2 1 3.5

16
3

25
33

30

30
23

5
17

23

36
37
38

39

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(103)...................... ;
Hernias, obstrucciones 

intestinales (108), , 
Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis -y mal de

Bright (119 y 120).. 
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 12.2 y 123). 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda-
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).......................... ;

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141). . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma- 

. cion (150 y 151).. . 
Debilidad senil (154). . 
Suicidios (15.5 á 163). . 
Muertes violentas (164 

á 176).....................
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133,
142á 149, 152 y 153

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini-
das (177 á 179). . , 

Total.

74

267

2
4

15

1

3

3

24
13

»

12

104

46

. 876

1 Valladolid 6 de Noviembre de 
1 1906.—El Jefe de Estadístico, 

4 i Marcial Maleas.
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9Ôâ 8 de Noviembre de 1906

IHESSnHHVU
NuM. 2.705,

CastriHo-TejeriegOi

El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir y asociados, 
han acordado adoptar como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año de 1907, los encabeza
mientos gremiales de esta villa 
por todas y cada una de las espe
cies, conforme el presupuesto for
mado por dicho Ayuntamiento, 
el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo; en su 
virtud se invita á los gremios res
pectivos para que en el término 
de ocho días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
presenten sus proposiciones en 
dicha Secretaría, pues pasado di 
cho término no serán admitidas 
las que se promuevan,

Castrillo-Tejeriego á 5 de No
viembre de 1906.—El Alcaide, 
Máximo Recio.—Nicolás Palacios, 
Secretario.

Nún. 2.689.

Gomezaarro.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
hagan las reclamaciones que ásu 
derecho crean asistiries.

Gomeznarro 5 de Noviembre 
de 1906. —El Alcalde, Valentin 
Sauz. -

Igualmente se encuentran de 
manifiesto portel mismo término 
en los Ayuntamientos de

Casasola de Arion
Marzales
Vega de Ruiponce

NuM. 2.687

Rueda.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
para el arrendamiento de los ar
bitrios municipales do saca y lía 
y Matadero público, durante el 
año de de mil novecientos siete, 
desde esta fecha quedan expuestos 
al público en la Secretaaia de esta 
Corpo.racion por término de diez 
días, durante los cuales podrán 

presentarse, por cualquier veci
no, las reclamaciones que esti
men convenientes oponióndose á 
la celebración de las subastas.

Rueda 3 de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde, Santiago Ro
driguez,—El Secretario, Francis
co Ruiz.

Núm. 2.090.

Torre de Peñafiel.

Terminados los repartimientos 
de contribución territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año próximo de 1907, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que los contribu
yentes enellos comprendidos pue
dan exarainarlos y formular las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torre de Peñafiel 3 de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Fran
cisco Burgoa.

Igualmente se encuentra do 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Almenara
Castrillo-Tejeriego

NuM.2.702.

Traspinedo.

Ea el día 18 del corriente mes 
tendrá lugar en la sala Consisto
rial de esta villa y hora de las 
once de la mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó perso
na en quien delegue, la prímera 
subasta de los artículos de consu
mo de vino, vinagre,aguardiente 
y licores, carnes frescas y saladas, 
aceites de todas clases por pujas á 
la llama con la exclusiva al por 
menor, bajo el tipo dedos mil tres
cientas treinta y tres pesetas con 
ochenta y siete céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y 
recargos establecidos; y si en la 
primera subasta no hubiese lici
tador, tendrá lugar una nueva y 
segunda subasta el dia veinticin
co del mismo á la misma hora y 
en el mismo local.

Traspinedo 4 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Pablo 
Ortega.—El Secretario, Gregorio 
Peñas Berzosa.

NuM. 2.693,

Vega de Valdetronco.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este distrito, para el año próximo 
de 1907, se halla expuesto al pú 
blico y en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días, dentro de los cuales 
todos los vecinos, pueden hacer 
las reclamaciones que crean que 
à su derecho conviene, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Vega de Valdetronco 2 de No
viembre de 1906 —El Alcalde, 
Juan Cuervo.— El Secretario, Vi
cente Gómez.

NúM. 2,700.

Velliza.

El Ayuntamiento que tengo el j 
honor de presidir ó igual núma- t 
ro de asociados, han acordado 
adoptar como primer medio para t 
cubrir el cupo de consumos en el I 
próximo año de 1907 los concier | 
tos gremiales voluntarios de to- j 
das y cada una de las especies . 
sujetas á ¡dicho impuesto; en su 
virtud se invita á los gremios res- ! 
pectivos para que en término do ’ 
cinco dias contados desde la pu- | 
blicacion de este anuncio en el Í 
Boletín Oficial de la provincia | 
presenten sus proposiciones, en j 
la inteligencia de que transcurrí- j 
do dicho plazo sin haberío hecho [ 
se entenderá que renuncian y | 
desisten de aquellos. j

Velliza 5 de Noviembre de 
1906. — El Alcaide, Justino Mo i 
rais. •

NúM. 2.701. - Í

Velliza. L

Hallándose terminada la Ma- ; 
trícula industrial de este distrifo 
para el año 1907, se encuentra I 
expuesta al público en la Secre- | 
taría del Ayuntamiento por tér- 1 
mino de diez días, durante los j 
cuales pueden producirse las re- | 
elamaciones que se crean justas, ? 
pasado dicho plazo no serán ad Í 
mitidas las que se presenten. -I

Velliza 5 de Noviembre de 
1906. -El Alcalde, Justino Morais.

Núm. 2.686.

Villasexmir.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios

i y en virtud cié acuerdo de esta 
Ayuntamiento, se arrienda en 
pública licitación y á venta libre, 
los derechos que devenguen todas 
las especies de consumo de esta 
localidad durante ¡os años 1907 
1908 y 1909, bajo el tipo de 784 
pesetas 76 céntimos en cada uno 
de los tres años y bajo las condi
ciones estampadas en el expe. 
diente que se halla expuesto id 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

| La subasta se verificará por pu. 
j jas à la llana y por especies se

paradas y tendrá lugar el día 21 
del actual y hora de las diez ea 

í la Casa Consistorial, siendo re
quisito indispensable para tomar 
parte como licitador consignar 
en el acto el 5 por 100 del impor
te de la subasta.

Si ésta no tuviere efecto se ce
lebrará la 2 ®.el día 1.® Üiciein-' 
bre próximo y á la misma hora, 
admitióndose posturas en este se
gundo acto por las dos terceras 
partes dei precio del arriendo.

Villasexmir 5 de Noviembre 
de 1906.—El Alcaldej Lubín 
García—El Secretario, Eusebio 
Monóo.

----- —,—<.—-----— 

ASiimmi «
Juzgados de primera insíancisc 

instrucción.

Núm. 2.634
VALLADOLID.—PLAZA. .

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez do instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta (fio- 
dad ha acordado por providencia 
do hoy en cumplimiento á una 
carta orden de ia .Superioridad, 
se cite al testigo Teodoro Rodrí
guez Muñiz, vecino que fuó de 
Zaratán y hoy se ignora su do- 
micilío, p.ra qne el día veinfi- 
sieto de Diciembre próximo 5 
hora de las diez y media de su 
mañau i comparezca ante S. E- Í'‘ 
Audiencia de esta Capital, à fin 
de celebrar las sesiones de' juicio 
oral de la cansa seguida contri» 
Luciano San José y otros, sobr^ 
injuria y calumnia, bajo aperci
bimiento de que si no compare' 
ciese sin alegar justa causa que so 
lo impida, se le impondrá la mei' 
ta de cinco á ciricúenta pesoUS-

Y para insertar en el Bous nN 
Ofcíal de esta provincia expide* 
la presente célula originai qu® 
firmo en Valladolid á ireinD )' 
uno de Octubre de mil novecien
tos seis.—El Actuario, Rafa^i 
R. de la Cuesta.

MCD 2022-L5



8 de Noviembre de 1906 999
NuM. 2.682.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta* vi
lla de Medina del Campo y su 
partido. '

por el presenten edicto se'cita 
y llama á Juan Mielgo Vilorio, 
pordiosero ambulante, que residió 
accidentairnente en esta villa la 
priiuavera última, ignorándose 
hoy su paradero, para que dentro* 
del término de diez días contados 
desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de ¿lÍadrid y «Bo- 
letiu oficial» de la provincia de 
Valladolid, comparezca en este 
Juzgado y su Sala de Audiencia 
para hacerle saber la petición 
Fiscal en causa que contra él se 
siguió por hurto de centeno ver- 
do é interrogarle sobre si se con
forma ó no‘con ella, para los 
effictos de la aplicación do la 
gracia de indulto concedida por 
Ileal -Decreto de veintitrés de 
Octubre último,, con apercibi
miento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. -

Dado en Medina del Campo á 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos seis.—Isidoro Coloma,— 
l^cr .su mandado, Domingo Man
zano,

Núm. 2.605.

NAVa DEL.REY.
^hn Santiago Aivu'ez Martin, 

«liiez de instrucción de la Giu- 
Ld de Nava del Rey y su par 
tido.

Por la presente y como com 
Pf0ütiido en el número 1." del 
^”íoulo 835 de la ley de Enjuí- 
'^iímienío criminal se cita. Ha- 
,‘"‘ y emplaza ai procesado Flo 
*’^'’®’o Mangas Smju.in, cuyo 
”^^'0j paradero-se iguori, vecino ? 
yoaturabde Alaejos, de veinti- : 
llanos-de edad, soltero, pana- • 
‘®*'®, ó hijo de Alejo y Bernardi-

de estatura regular, moreno, ; 
!^^*^ y cejas Q-egra-s, nariz recta, ’ 

’‘’gimas señales le habir pa- 
. •’’’l'D vimeLg, va áfeitalo y es 
'^‘’bHíimpiña, y viste chaqueta’ 
y^bileco de paño color cafó, pan- 

de pana color tierra y calza 
J’‘®®guíes blancos, ¡para que en 

contar 
®''® ia publicación de la presen-

•ó al Bo.^.5r Driciil da asta 
^/‘’'’^G y Gacela de Madrid, 
. “P‘ré2ca mve este Juzgado á

'® Constituirse en prisión

provisional en la Cárcel de parti- j Maza, linda Oriente y Mediodía Oriente y Mediodía cor
do, decretada en auto de esta fe-
cha en el sumario sobre lesiones 
á Dionisio Martin, bajo apercibi
miento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 

1 perjuicio á que hubiere lugar con 
' arreglo á la ley.
? Ai propio tiempo ruego y en- 

cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, la 

i busca y captura de dicho procesa- 
; do y su conducción, casó de ser 
1 habido, á la Cárcel de este par- 
j tido.
i Dado en Nava del Rey á veinti- 
i nueve de Octubre de mil nove- 
1 cientos seis.-—Santiago Alvarez, 
j —El Escribano, Pablo Miralles 

Prats.

NuM. 2.650.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita un expediente de- 
posesión á favor del Estado de las 
fincas que al final se expresarán, 
las cuales aparecen inscriptas en 
el Registro de la Propiedad de es
te partido á nombre do María Ve
lasco del Villar y Francisco Salas 
Monje, vecinos de Quintanilla 
de Trigueros, por cuyo motivo y 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo cuatrocien
tos dos de la Ley Hipotecaria se 
comunica el expediente por tér
mino de diez días á contar desde 
la publicación del presente á los 
referidos María Velasco y Fran
cisco Salas ó sus herederos, aper
cibidos que de no comparecer se 
les tendrá por conformes y dará 
al expediente el curso correspon
diente. ..J

Dado en Valoria la Buena á 
tres de Noviembre de mil nove
cientos seis.—José Temes.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

Alineas que se traía de inscribír.

1 .® Número 815 del inventa
rio moderno.—Uua tierra en tór
mino de Quintanilla de Trigue
ros, al pago de la Carrejunquera, 
linda Oriente con otra de Santia
go Fernandez, Mediodía de Hipó
lito Fernandez, Poniente del 
mismo Hipólito y Norte de San
tiago González, su cabidad seis 
cuartas.

2 .® Número 816 del inventa
rio moderno.—^Una tierra en el 
mismo tórmino, al pago de la

con otra de Lorenzo Rojo, Po
niente de Celestino Yustos y 
Norte Lino Cantera, su cabida 
cuatro cuartas. j

3 .® Número 817 del in venta- ■ 
rio moderno.— Uua tierra en el ' 
propio tórmino, al pago de Val- 1 
dealar; linda Oriente tierra del 
Plácido Cantera, Mediodía y Po- ' 
niente el Cerro y’Norte iinderon, 
hace seis cuartas.- 1

4 .® Número 818 del inventa- i 
rio moderno.—Otra tierra en el ¡ 
mismo término al pago del Soto, 
linda Oriente con viña de Lucio 
Manuel, Mediodía fierra de 
Eugenio Calvo, Poniente de Mar-
ee!o Rodnguflz y Norte viña de tario moderno.—Una tierra en el
Pedro Caballero, su cabida dos 
cuartas.

5/ Número 819 del inventa
rio moderno.—Una tierra en 
igual término, al pago del Pra
do de Arriba, linda Oriente con 
senda, Mediodía y Ponietíte tie
rra de Marcelo Rodríguez y Norte 
el cerro; su cabida tres cuartas.

NúM. 2.651

VALORIA LA BUENÀ.

Don José Temes Nieto, Juez de 
primera instancia de esta villa 

..y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita un expediente de 
posesión á favor del Estado de ’as 
fincas que al final se expresarán, 
las cuales aparecen inscriptas en 
el Registro dé la propiedad de 
este partido, la primera á favor 
de D. Martin Alonso Rodríguez 
y las otras dos al de D. Pedro 
Tejedor, vecinos de Villavaque-’ 
rín, por cuyo m<divo y en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo cuatrocientos dos de la 
ley Hipotecaria, se comunica el 
expediente .por tórmino de diez 
días, á contar desde la .publica
ción del presenté á los .herederos 
de-tales D. Martin Alonso Rodri-^ 
guez y D. Pedro Tejedor, aperci
bidos que de no comparecer, se 
les tendrá por conformes y dará 
al expediente el curso corres
pondiente.

Dado en Valoria la Buena á 
tres de Noviembre de mil nove
cientos seis.-—José Temes.—Por 
su mandado, Isidoro Meriel. 

fincas qae se Irala de inscribir.

1.^ Número 1.932 del in ven- j 
tario moderno.—Una tierra sita | 
en término de Viliavaquerín, al 1 
pago de Fuenterrastrado, linda 1

0011 otra de
Miguel Hernando, Norte de here- 
deros de Lorenzo Gómez y Po
niente raya de Villabáñez, su 
cabida treinta y seis cuartas, 
equivalentes á dos hectáreas se
tenta y nueve áreas y setenta y 
dos centiáreas.

2? Número 1.936 del inven- 
tario molerno.—Una tierra en el 
mismo término, al pago de Val- 
dealvaro, linda Oriente y Norte 
con otras de. Aniceto Curiel, Po
niente de Lucio Rocío y Medio
día terrenos perdidos, su cabida 
quince áreas y cincuenta cuatro 
centiáreas.

3." Número 1.937 del inven-

propio tórmino, al pago de Vah 
deiano, linda Oriente con caña
da, Norte el mismo, Poniente 
herederos de Alvaro de la Torre, 
y Mediodía eriales, su cabida 
quince áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas.

**^>'

NoM. 2.652.

Don

VALORIA LA BUENA.

José Temes Nieto, Juez de
j primera instancia de esta vi

lla y sir partido.

Hago siber: Que en este" Juz
gado se tramita un expediente 
de posesión á favor del Estado, la 
mitad de una casa sita en el cas
co de la villa de Cabezón, calle 
Real, proindivisa con D. An'^el 
García; linda por derecha de su 
entradatcon otra de Manuel Asen
sio, izquierdea Francisca Gonzá
lez y espalda calle de Paradas, 

| ocupa una superficie de cuarenta 
1 y ocho metros cuadrados y cons- 
| ía de planta alta y baja; cuya 
j finca aparece inscripta en el Re- 
í gis-tro 40 la propiedad de este 
f partido á favor de l). Angel Gon

zález y Manuel Blanco, vecinos 
de Cabezón, por cuyo motivo y 
en cumplimiento de lo precep-

j tuado en el artículo cuatrocien- 
1 tos dos de là ley Hipotecaria, se 
• comunica tai expedrónte por tér- 
1 mino de diez días, á contar desde 
Ila publicación del presente, á 

los herederos de tales D. Angel 
Gonzalez y Manuel Blanco.

D.ido en Valoria la Buena á 
tres de Noviembre de mil nove- 
ciento.s seis.—José Teme.s Nieto,
P. S. M., Isidoïo Meriel.
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Nün. 2.653.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Jaez de 

•primera instancia de esta villa 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita un expediente de 
jiosesion á favor del Estado,de una 
casa sita en el casco de la villa de 
Corcos, con dos corrales y dos pa
jares, calle Nueva, que linda por 
derecha de su entrada con calle de 
Montenegro, izquierda y espalda 
corral de Alejandro Hernández, 
mide una superficie de trescien
tos metros cuadrados y consta 
sólo de planta baja, cuya finca 
aparece inscripta en el Registro 
de la propiedad de este partido 
á nombre de D. Alejandro Nieto 
Gil y D. Teodoro Hernández 
Nieto, vecinos de Corcos, por cu
yo motivo y en cumplimiento de 
lo {treceptuado en el artículo 
cuatrocientos dos de la ley Hipo
tecaria, se comunica tal expe
diente por término de diez días, 
á contar desde la publicación del 
presente á los mencionados Don 
Alejandro Nieto Gil y D. Teodo
ro .Hernández, ó sus, herederos, 
apercibidos que de no compare
cer se les tendrá por conformes 
y dará al expediente el curso co
rrespondiente.

Dado en Valoria la Buena á 
tres de Noviembre de mil nove
cientos seis.—José Temes.—Por 
su mandado, Isidoro Meriel.

NüM. 2.654.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita un expediente de 
posesión á favor del Estado de 
una tierra sita en término de 
Cabezón, al pago de Vecilla, iin 
da Oriente, Poniente y Norte 
con baldíos concejiles y Mediodía 
de Carlos Diez, de cabida ocho 
cuartas; cuya finca aparece ins
cripta en el Registro de la pro
piedad de este partido á nombre 
de D. Florentino Caballero Tadeo, 
vecino de Cabezón, por cuyo 
motivo y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cua
trocientos dos de la ley Hipote
caría, se comunica tal expediente 
por término de diez dias, á contar 
desde la publicaoion del presente 
ai mencionado D. Florentino Ca
ballero Tadeo ó sus herederos, 

apercibidos que de no comparecer 
se les tendrá por conformes y 
dará al expediente el curso co
rrespondiente.

Dado en Valoria la Buena á tres 
de Noviembre de mil novecientps 
seis.—José Temes Nieto.—Por su 
mandado, Isidoro Meriel. '

NuM. 2.683.

VILLALON.

Dr. Don Luís Piernavieja y Soto, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalón y su 
Partido.

Por el presente edicto hace 
saber: Que en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á ins 
tancia del Procurador Don Aqui
lino González y González, en re
presentación de Doña Vicenta 
Torres García, vecina de esta 
villa,contra Juan Manuel Alfonso 
Nanclares, vecino de Aguilar de 
Campos, se ha acordado sacar por 
primera vez á pública subasta y 
por el tipo del avalúo, las fincas 
embargadas á aquél, sitas en tér
mino municipal de dicho Aguilar 
que son las siguientes:

1 .® Una tierra al camino de 
Castroverde ó Pocico de San Pe
dro, de dos iguadas, linda Oriente 
Isidro Pastor, Mediodía el camino 
de Castroverde, Poniente Luis 
Simón y Norte Carlos B’emandez, 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

2 .'‘ Otra tierra á Carrepozo, 
de dos cuartas, linda Oriente la 
Senda, Mediodía Pedro Aguado y 
reguera en medio, Poniente 
Francisco Hernández y Norte 
Antolina Collantes, tasada en 
ciento venticicco pesetas.

3 .® Otra tierra à Buenavista, 
de dos cuartas, linda Oriente Ma
nuel Rodríguez, Mediodía Angela 
Rodríguez, Poniente Valentin 
Lobato y Norte Tomás Fernandez, 
tasada en ciento doce pesetas.

4 .^^ Otra en el mismo pago 
de tres cuartas, linda Oriente 
herederos de Severiano Alvarez, 
Mediodía Dámaso Choya, Ponien
te Felipe Anibarro y Norte Va
lentin Lobato, tasada en ciento 
sesenta pesetas.

5 .“ Una casa calle Plaza Ma
yor, que linda derecha P’élix Fer
nandez, izquierda esquina á la 
calle de Villalón y espalda donde 
tiene la puerta accesoria con la 
calle de Villalón y casa de Mar
tin Cuadrado; consta de corral, 
cuadra y pajares, tasada en tres 
mil quinientas pesetas.

La subasta de expresadas fincas 
tendrá lugar en esteJuzgado el 
día veinticuatro de Noviembre 
próximo a las once, advirtióndose 
á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previa- 
menta sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasa
ción; que el remate podrá hacerse 
á calidad? dó ceder y que los tí
tulos de propiedad no están su
plidos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en el remate.

Villallon veintinueve de Octu
bre de 1906.—Luis Piernavieja. 
—Licenciado Julián (‘astro.
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Juzgados municipales.

NÚM. 2.699.

ALCAZARÉN.

Don Desiderio Guerra Cañas, 
Juez municipal propietario, de 
esta villa de Alcazarén.

Hago saber: Que por el Sr, Re
gistrador de Ia propiedad de este 
partido de Olmedo, ha sido de 
vuelto à este Juzgado, para los 
efectos del artículo cuatrocientos 
dos de la ley Hipotecaria, el ex
pediento posesorio incoado por 
Don Wenceslao Vicente Sanz, en 
representación de su esposa Doña 
Eduarda Galindo del Caño, veci
nos de esta villa, por resultar 
asientos contrarios de las fincas 
siguientes:

l.“ Una tierra en término do 
esta villa,al pago de las Avesanas, 
que hace dos obradas, lindante 
por Oriente otra do Eusebio Ruiz, 
Mediodía herederos dé Don Pedro 
Gutiérrez, Poniente de Dionisio 
Gonzalez y Norte Melitón García.

Otra tiorra en este mismo tér
mino, al pago de los Cauces, que 
hace treinta y cinco áreas treinta 
y siete centiáreas, linda al Orien
te de D Ildefonso Bedoya, Medio
día tallar da Casto (Garrido, Po 
niente de D Tomás Sánchez Ar
cilla por su mujer y Norte canee 
de la Madrancha.

Cuyo asiento contrario resulta 
á favor de D. Félix y Pedro Sanz 
Velasco, ignorándose el paradero 
del primero ó sus herederos, pues 
los del segundo han sido oidos en 
este expediente, por coya razón 
se cita y emplaza por el presenta 
edicto á..los herederos dei ante

dicho D. Félix Sanz Velasco, para 
que durante el término de diez 
días comparezcan en este Juzga, 
do municipal á usar de su derecho 
en el expresado expediente, pues 
en otro caso les parará el perjui
cio consiguiente, puesto qu!S9 
mandarán inscribir las fincas á 
nombre de Doña Eduarda Gallu
do, en el Registro de la propiedad 
del partido.

Dado en Alcazarén á diez v 
ocho de Octubre de mil novecien, 
tos seis.—Desiderio Guerra Ca
ñas.—Por su mandado, Martin 
Gimenez, Secretario.
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NuM. 2 655.

VILLAVL ENCTO.

Hailándose servida interina
mente la plaza de JSecretario do 
este Juzgado municipal, dotada 
con los derechos de arancel, so 
anuncia la vacante por término 
de quince días.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que señala el artículo 
13 dei Rí^giamento de 10 de Abril 
de 1871, en la Secretaría de esto 
Juzgado, durante el plazo indica
do, a contar desde la fecRa en que 
tenga’lugar la inserción én el 
BoLSTiN Oficial de la provincia.

Villavicencio de los Caballeros 
á 3 de Noviembre de 1906 —lít 
Juez municipal, Maximiano Cas
tañeda.

issas mus.
Núw. 2 604.

Fábrica 3^ilitar de Harinas 
de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona* 
da Fábrica, hace saber:

Que el día 16 del mes actual, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mino
rai que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en loi 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig* 
ne, siendo ésta la única faculta' 
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determiné’ 
«una vez admitidos^,, en metáli
co ó en Cargaremes, según 
permitan las exístenci-as con qú® 
cuente la Caja dei Estabioci* 
miento.

Valladolid 2 de Noviembre i^® 
1906.—Celestino del Olmo

Imprenta del Hospicio provincial,
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